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Factura: 001-002-000071824 20181701006P08607 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura Ne [20181701006P08607 ] 

  

Il ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[fecha DE OTORGAMIENTO: — [21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:34) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLARROEL DAVILA SILVIA POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural LORENA DERECHOS CÉDULA 1002250108 NA CEDENTE 

ANDRADE VILLEGAS EDISON [POR SUS PROPIOS s 4 ECUATORIA 
Natural PATRICIO DERECHOS CEDULA 1001514632 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

de Documento de No. z Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

E VILLARROEL DAVILA PAOLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural Canina DERECHOS CÉDULA 1001581303 [a (4) 

UBICACIÓN 
] 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 118 PARTICIPACIONES EN LA COMPANIA VILLARDATEXTIL CIA, LTDA. ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Esa 1609   
  
  

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARC! > 

TARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

        
Ms Tamara Garcés Almeida 
TES Notaría Sexta 

SEXTA 
Quito D.M. NOTARIA 

CANTON QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2018-17-01-006-P08607 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VILLARDATEXTIL CIA. LTDA. 

| OTORGADAPOR: 
SILVIA LORENA VILLARROEL DÁVILA y EDISON PATRICIO 

ANDRADE VILLEGAS ¿| 

A FAVOR DE: y 
PAOLA CARINA VILLARROEL DÁVILA 

CUANTIA USD $ 116,00 

DI 3,COPIAS 

   

    
   

  

a la celebración de la presente escritura: por una parte en 7 de 

CEDENTES, los cónyuges SILVIA LORENA VILLARROEL DÁVILA y 

EDISON PATRICIO ANDRADE VILLEGAS; por sus propios derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, PAOLA CARINA 

VILLARROEL DÁVILA, por sus propios derechos. Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado  



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Be
 

civil casados excepto PAOLA CARINA VILLARROEL DÁVILA, que es 

divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de 

ocupación empleados privados, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la nr del Sistema del 

    
Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación e conformidad. con lo que 

dispone el artículo setenta y cinco de la e Orgánica de Gestión de la 

  

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges SILVIA LORENA VILLARROEL DÁVILA y EDISON PATRICIO 

ANDRADE VILLEGAS; por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Ecuador, y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIA, la señora PAOLA CARINA VILLARROEL DÁVILA. La 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Ecuador. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. VILLARDATEXTIL CIA. LTDA., es una 

compañía constituida al amparo de las leyes ecuatorianas mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón quito, 

Doctora Tamara Garcés Almeida, el veinte de diciembre de dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintidós 

de diciembre de dos mil dieciséis. DOS. La Junta General Extraordinaria 

y universal de socios de la compañía VILLARDATEXTIL CIA. LTDA., 

celebrada el veinte de diciembre de dos mil dieciocho, resolvió de forma 

unánime aprobar la cesión de CIENTO DIECISEIS pañifipaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estad 3. Unidos de América 

cada una, de propiedad de la señora SILVIA LÓRENA Y VILLARROEL 

DÁVILA a favor de la ¡Señora PAOLA CARINA VIELARROEL DÁVILA. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- U 

   
  

   
virtud de los 

antecedentes expuestos, -J emplea SILVIA LORENA 
    

Unidos de América da una, por un valor total de CIENTO DIEOISEIS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 116,00), a favor de la 

señora PAOLA CARINA VILLARROEL DÁVILA. DOS. La señora PAOLA 

CARINA VILLARROEL DÁVILA acepta la referida cesión de 

participaciones. TRES. La CEDENTE declara haber recibido la suma 

detallada en la presente cláusula en dinero de buena fe y a su entera 

satisfacción, por lo cual no tiene nada que reclamar al respecto en el 

futuro. CUARTA: CUANTÍA.- La Cuantía de la presente escritura 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta ¿ER 
Quito D.M. 

  

asciende a la suma de CIENTO DIECISEIS CON 00/100 DOLARES 

NORTEAMERICANOS (USD 116.00). QUINTA: ACEPTACIÓN.- UNO. 

La Gerente General de VILLARDATEXTIL CIA. LTDA., inscribirá la 

presente cesión en el Libro de Participaciones y socios de la compañía, 

anulará el certificado de participación de la CEDENTE y extenderá el 

nuevo certificado de aportación a favor de la CESIONARIA, tal como lo 

dispone el Artículo ciento: trece de la Ley de Compañías. DOS. Las 

Partes se autorizan mutuamente para solicitar que se siente razones al 

margen de la matriz de la escritura Pública de Constitución de la 

compañía y al margen de la inscripción de la constitución de la sociedad 
     

en el Re stro, Mercantil del Cantón Quito, según lo estipulado en el 

artículo ciento ee de la Ley de Compañías SÉX A: INTEGRACIÓN 

   

  

       

  

entre las a panes. comparecientes, 

  

manera: 
  

Socio        
  

PAOLA CARINA | L USD 196 6,00 
VILLARROEL DÁVILA - : 
  

  

    

  

SILVIA LORENA | USD 204,00 | USD 204,00 - 

    
VILLARROEL DÁVILA 

TOTAL USD 400,00 | USD 400,00 400,00         
  

Usted señora Notaria se servirá insertar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada Coralía Izurieta Salazar, matrícula profesional número



  

  

   
Tamara Garcés Almeida 

[y Notaría Sexta 

Quito D.M.    NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO       
diecisiete guión dos mil diecisiete guión ochocientos cincuenta y dos, del 

Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leída que les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta notaria la presente escritura de 

todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

    

   
    

AE A : E , E SILVIA LQRENA VILLARROEL DÁVILA á 
C.C. 108 2250706 E 

PAGLA CARINA VILLARROEL DÁVILA 
C.C. 1001531703 

Notaria del Cantón Quito 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la A e antecede está conforme con el 

         

  

TAMARA GARCÉS AL 
NOTARIA.   
  

  
 



  

  

     

   
   

4. Civil, 
Hi edulación 

NOTARIA SEXTA 

CANTON Ql 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

muy REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1002250106 

Nombres del ciudadano: VILLARROEL DAVILA SILVÍA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE VILLEGAS EDISON PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: VILLARROEL IDROVO JORGE WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA GUEVARA MARIANITA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

por CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   
      

  

      

  

                        

  

N? de certificado: 180-183-83212 A 4 

E 180-183-832172 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

    

  

CERTIFICADO DE VOTACION E ADE FEDAERO losa ca 

002 - 002 1001514692 DS 
SEDA ANORADE VILLEGAS EDISON PATRICIO APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVICIA CIRCUNSCRIPCION 

Este —idd ZONA 
ATTAQUE 

  

PARROQUIA 

MORO AUAEAS 

  

Piunadera = Unedwirs q es QUn CELOS 

e. aula deve Yatoo. Com 

 



  

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR P identificación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001514692 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VILLEGAS EDISON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 

ES 
E 
2 
E E 
< 
E 
3 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLARROEL DAVILA SILVIA L 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: ANDRADE JAIME 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: VILLEGAS HILDA FREDA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Eno CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-183-83240 

8 I ! ! | l Ll | | Troya Fuertes 
181-183-83240 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec 

    

        

  

                          

 



  

  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Loy Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..a.£?......hoja(s). 

Quito a, 
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NOTARIAÍSEXTA 
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NOTARIA SEX] 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..0s.?.......hoja(s).    

  

   

Quitoa, — 21 Pc, 2018 

HH TAMARA GARCES 
NOTARÍA SEXTA CANTÓN DUO     

pro



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ón Sere de gio 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

LT 

El 
¡A SEXTA 
N-QUITO       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT      

Número único de identificación: 1001581303 

Nombres del ciudadano: VILLARROEL DAVILA PAOLA CARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/NIBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VILLARROEL JORGE WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA MARIANITA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-183-83257 

8 COLI 
185-183-83257 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

         

  

                        

  

            | | ne Pa Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE JA 
LA COMPAÑÍA VILLARDATEXTIL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 20 de diciembre de 2018, siendo las 
nueve horas de la mañana, en la oficina matriz de la compañía ubicada en la calle De 
las Avellanas E2-146 entre Juncal y Cipreses, perteneciente al Cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, se encuentran reunidas por sus propios y personales derechos, las 

siguientes socias de la compañía VILLARDATEXTIL CÍA. LTDA.: 

1) Paola Carina Villarroel Dávila, propietaria de ochenta (80) pora de un 

dólar cada una; 
2) Silvia Lorena Villarroel Dávila, propietaria de trescientos veinte (320) 

participaciones de un dólar cada una. 

Por encontrarse presente quienes representan el 100% del capital social deciden 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Conocer y resolver la cesión de 116 participaciones sociales de la socia Silvia Lorena 
Villarroel Dávila a favor de Paola Carina Villarroel Dávila. 
2.- Lectura y aprobación del acta. 

Luego de verificar que existe el quórum legal y reglamentario, la Sra. Paola Carina 
Villarroel Dávila, Presidente de la compañía, declara instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socias siendo las 09h05, y dispone se proceda a conocer 
el orden del día aprobado. Actúa en calidad de Secretaria de la junta la Sra. Silvia 
Lorena Villarroel Dávila. 

La Presidente dispone se trate el orden del día: 

1.- Conocer y resolver la cesión de 116 participaciones sociales de la socia Silvia 
Lorena Villarroel Dávila a favor de Paola Carina Villarroel Dávila. 

La Junta General de Socias pasa a conocer el primer punto del orden del día y toma la 
palabra la socia, Silvia Lorena Villarroel Dávila, y mociona que desea ceder y transferir 
116 participaciones ordinarias y nominativas de $1.00 cada una, a favor de la señora 
Paola Carina Villarroel Dávila. La junta delibera y por unanimidad RESUELVE: 
APROBAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 116 PARTICIPACIONES 
SOCIALES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $1.00 CADA UNA DE SILVIA 
LORENA VILLARROEL DÁVILA A FAVOR DE LA SEÑORA PAOLA CARINA 
VILLARROEL DÁVILA, 

La Junta General autoriza al Gerente General y Representante Legal de la compañía 
para que extienda el nuevo certificado de aportación exigido por el Artículo 113 de la 
Ley de Compañías, una vez que se perfeccione la cesión de participaciones que se 
autoriza en la presente junta, 

Realizada la antedicha cesión, el cuadro de integración de capitales de la compañía 
quedará conformado de la siguiente forma: 

Página 1 de 2 
VILLARDATEXTIL CÍA. LTDA 

 



  

  

  

IA 

      
  

  

  

  

| 

NOTARIA SEXTAS 
CANTON QUITO. 

SOCIO , CAPITAL CAPITAL No. PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

PAOLA CARINA VILLAROEL USD 196,00 USD 196,00 196 19% 
DÁVILA 
SILVIA LORENA VILLAROELL USD 204,00 USD 204,00 204 51% 
DÁVILA 

TOTAL USD 400,00 USD 400,00 400 100%             
  

Una vez agotado el orden del día, la Presidente y siendo las 09:35 horas se concede un 
receso para la elaboración del acta. 

1. Lectura y aprobación del acta.- 

Reinstalada la sesión a las 9:45 horas, se da lectura íntegra del acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad sin modificaciones. La Presidente levanta la sesión a las 
10:00 horas. 

    

   
llore UlllarroeL O. 

ia Lorena Villaroel Dávila 

  

—— Joao illa reo! D. Paro 
Silvia Lorena Villaroel Dávila Paola Carina Villaroel Dávila 
SECRETARIA DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  
Se otorga ame mu y en 

o 
ie de ello confiero ésta | y cambies... CODia certificada, firmada y sellada en 

21 DIC. 20 Ararorrconnccnnnos 

Y 

: Quito a AAA 
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Factura: 001-002-000071902 

  

20181701006003078 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701006003078 

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 26 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:59) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA VILLARDATEXTIL CIA. LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-12-2016 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701006P06327     
OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

VILLARROEL DAVILA SILVIA 
LORENA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1002250106 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE MENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VILLARDATEXTIL CIA. LTDA. OTORGADA POR: SILVIA LORENA VILLARROEL 

  

  

AO DÁVILA Y EDISON PATRICIO ANDRADE VILLEGAS A FAVOR DE: PAOLA CARINA VILLARROEL DÁVILA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [21-12-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701006P08607       

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701006003078 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 26 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:59) 
  

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VILLARDATEXTIL CIA. LTDA. OTORGADA POR: SILVIA LORENA VILLARROEL 
DÁVILA Y EDISON PATRICIO ANDRADE VILLEGAS A FAVOR DE: PAOLA CARINA VILLARROEL DÁVILA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-12-2018 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   20181701006P08607 
  

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

VILLARROEL DAVILA SILVIA 

LORENA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1002250106 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

  

  

TESTIMONIO 
  

  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA VILLARDATEXTIL CIA. LTDA. 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   20-12-2016 
  

  

  

  

 



  

  

  

  [NÚMERO DE PROTOCOLO: [20161701006P06327 

. ( 2 Lg LH Seria » 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 14540-DP17-2018-MP



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN de la compañía VILLARDATEXTIL CIA. LTDA,, 

celebrada el veinte (20) de diciembre del dos mil dieciséis (2016) ante Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

los cónyuges SILVIA LORENA VILLARROEL DÁVILA Y EDISON PATRICIO 

ANDRADE VILLEGAS a favor de PAOLA CARINA VILLARROEL DÁVILA, 

según consta de la escritura pública celebrada el veintiuno (21) de diciembre 
  

del dos mil diez y ocho (2018), ante Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, que antecede.- Quito, a veintiséis de diciembre del dos mil diez y 

ocho.- 

  

; l NOTARIA SEXTA 0d o Clics Luli CANTÓN QUITO 
DRA. MARÍA AU BACA SERRANO       

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



  

    

  

  TRÁMITE NÚMERO: 89711 

  * 620954 5QAJMOTS «   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 132114 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /21/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VILLARDATEXTIL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE SILVIA LORENA VILLARROEL DAVILA TRANSFIERE 116 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA PAOLA CARINA VILLARROEL DAVILA..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 5521 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE DICIEMBRE 

DEL 2016..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPEtÓN»SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   
¿ae Registro EMISIÓN: QUITO, DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
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DRA. ¡OMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015)- 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . PES E 
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DIRECIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-403 OS 
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CERTIFICADO LE “OTACIÓN di 
ALI OA a cat 

-4 024 027-149 e 1091581303 
mame 

VRLAMRIZES DAVILA PALA CARINA 
5 AER IO Y IES 

Alt al 

  

MEADtA 
PODIA 

ANTAD ANTE 
CANTOS ima 
ATONTAGU 
PARMA   



  

  
EDISON PATRICIO A , 

  

  

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ADE FEBRERO Y    

ATUNTAQUI 
PARROQUIA: 

 


